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1.- INTRODUCCIÓN



	Excmas. e Ilmas Autoridades, Señoras y Señores :



	Constituye para mí una gran satisfacción poder dirigirme a ustedes para exponerles mediante esta conferencia las tendencias y metodologías posibles para evaluar la calidad de las aguas de nuestro litoral con la finalidad no solo de conocer el grado de salubridad existente en ellas, sino también, el de prevenir y, en su caso, restablecer, cualquier alteración que se presente.  Por ello, agradezco a la Asociación de Estudios del Mar que me haya brindado esta oportunidad.





Abordar el problema de la calidad de las aguas litorales es sumamente complejo por varios motivos:



Por la complejidad del medio marino en general y de las aguas próximas a la costa en particular;

2. Por la diversidad de criterios a aplicar en función de los usos que se pretendan priorizar.



	Es por ello que en esta conferencia, después de una introducción, y de la caracterización en forma abreviada del agua de mar y de las condiciones hidrodinámicas del litoral, abordaremos el estado actual de los océanos y costas, los distintos agentes que pueden alterar el ecosistema marino, para conocidos los criterios de calidad existentes, delimitar cuáles a nuestro juicio son los que deben emplearse para evaluar y proteger la calidad de las aguas litorales.



	Todo ello, se hará de forma universal para trasladar dichos criterios a nuestro entorno más próximo: el litoral andaluz.



Hasta no hace mucho tiempo, se ha considerado que el mar, por sus inmensas dimensiones y su capacidad de autodepuración, podía utilizarse como un receptor ilimitado de las aguas residuales. La gran cantidad de vertidos de zonas urbanas y de desechos industriales que se producen hoy día, no permiten asegurar su completa absorción de estos vertidos y la repurificación de las aguas mediante ciclos biológicos.









Las sustancias contaminantes del medio marino pueden clasificarse, en principio, en dos grupos, dependiendo de que su procedencia sea terrestre o marina. Las sustancias de procedencia terrestre llegan al mar, fundamentalmente, a través de la línea de costa o mediante los vertidos a redes fluviales y proceden de actividades humanas, urbanas o industriales. Las de origen marino provienen de actividades de la navegación o a causa de accidentes que provocan derrames o vertidos al mar.



Las aguas residuales urbanas contienen materia orgánica, nutrientes, sólidos en suspensión y microorganismos de distinta naturaleza, que llegan al mar a través de los ríos, cloacas y emisarios submarinos. Aparentemente, puede parecer que el contenido de estos vertidos puede ejercer un efecto favorable para las comunidades biológicas por la entrada de nutrientes orgánicos e inorgánicos, pero a la larga producen cambios en las cadenas tráficas, provocando un cambio en la estructura y dinámica de la comunidad. Los problemas más graves se duelen dar en zonas próximas a aglomeraciones urbanas en las que se producen procesos de eutrofización con florecimiento de algas platónicas. Si estos afloramientos están formados por dinoflagelados tóxicos, el efecto para moluscos y peces es letal.



En cuanto a los vertidos industriales, estos incluyen residuos inertes e inocuos, como recipientes de vidrio y plásticos, chatarras, etc., residuos tóxicos y peligrosos de alto poder contaminante y peligrosidad para la salud humana y el medio ambiente y aguas residuales industriales. Los vertidos peligrosos son los que contienen sustancias estables, tóxicas y bioacumulables, como metales pesados, organoclora�dos, etc., que se acumulan a lo largo de la cadena trófica. La procedencia de estos vertidos se debe principalmente a la presencia de industrias de curtidos y pieles, refinerías de petróleo, industria química, transformados metálicos, papel y celulosas.



¿Qué ocurre con estos vertidos cuando entran en el mar ? ¿A qué afectran ? ¿En qué grado ? ¿Por cuánto tiempo ? Antes que nada, recordemos algunas de las características físicas y químicas específicas del medio marino. 



2.- CARACTERIZACIÓN DEL AGUA DE MAR



	Más del 97% del agua total de la Tierra corresponde al mar, lo que hace que los océanos y mares constituyan unos grandes e importantes reservorios hídricos cuya incidencia en la habitabilidad del planeta sea de suma importancia. La superficie ocupada por los océanos es de 360.000.000 de Km2 lo que corresponde al 71% de la superficie de la Tierra, siendo su profundidad media de unos 3,7 Km. El agua de mar contiene una selección compleja de sustancias químicas, muchas de las cuales son vitales para las plantas y animales acuáticos, otras interfieren con el uso al que se destinan y por ello se consideran contaminantes. En las aguas marinas se encuentra el 89% de los elementos químicos conocidos y a concentraciones relativamente constantes, de los que algunos son componentes mayoritarios conservativos (entre 20 y 0,1 g/L es  Cl, Na, S, Mg, K, Ca), es decir cuya composición apenas se ve alterada por procesos naturales, y los restantes elementos minoritarios que se encuentran presentes a concentraciones entre 0,1 y 100 ppm.



En la tabla 1 se refleja la concentración de los 57 elementos más frecuentes de un agua de mar expresadas en Ton/Km3. En el litoral marino las concentraciones de estos elementos, aún sin intervención humana, experimentan grandes variaciones al estar influidos por el caudal como la evaporación, los tipos de materiales de la corteza que atraviesan, la tasa de renovación y mezcla, etc. 



	Un parámetro relevante para los componentes conservativos es el tiempo de residencia, que se define como la relación entre la cantidad de sustancia en el medio marino y la velocidad de aporte o eliminación de dicha sustancia en el mismo. Este parámetro es muy elevado en la mayoría de los componentes conservativos, entre 1 millón y 100 millones de años, mientras que para los minoritarios los tiempos de residencia son entre 1.000 y 100.000 años. Estas especies minoritarias están sujetas a procesos químicos, físicos y biológicos que las eliminan del medio con relativa facilidad, tales como formación de aerosoles, precipitación o reacción química (que conducen a la formación de sólidos) o incorporación a la biomasa, cuyo destino final son los sedimentos. La presencia de sales disueltas a concentración elevada es la que distingue el agua de mar del agua dulce. El valor medio de la salinidad de los océanos es 35. 

	La temperatura del agua de mar es variable, fundamentalmente en las capas superficiales, siendo normales valores de -2ºC en latitudes polares y de 30ºC en la zona ecuatorial. Por otra parte la temperatura varía con la profundidad produciéndose una estratificación de aguas con diferentes temperaturas y densidades: la zona superficial de temperatura similar, una segunda zona llamada termoclina entre los 100 y 1.000 metros donde la temperatura disminuye bruscamente, y una tercera zona de temperatura constante.  Tanto la salinidad como la temperatura afectan a la densidad del agua de mar lo que provoca que pequeñas variaciones de densidad sumadas en la extensión oceánica den lugar a importantes cambios de presión y al establecimiento de corrientes oceánicas.



	Además de las especies inorgánicas que le confieren sus propiedades físico-químicas, capacidad tampón, fuerza iónica ..., el mar contiene una variada gama de compuestos orgánicos cuya concentración media está entre 0,3 y 3 mg de carbono orgánico por litro, cuyo origen proviene de cuatro fuentes principales:



	1. Continente: procedentes de materiales húmicos de los ríos y materia vegetal lixiviada del suelo, y en menor medida de la atmósfera y de los vertidos urbanos e industriales.

	2. Descomposición de organismos: mediante autolisis o acción bacteriana.

	3. Excreciones de algas: las algas excretan, entre el 3 y 10% del carbono fijado por la fotosíntesis, sustancias como ácido glicólico, aminoácidos e hidratos de carbono.

	4. Excreciones de animales marinos: entre las que no hay que despreciar el zooplancton, las excreciones más frecuentes son sustancias orgánicas nitrogenadas como urea, aminoácidos, ... 

	La naturaleza de los productos orgánicos en el mar es muy variada. Su concentración depende de la época del año, del tipo de ambiente (estuario, zona costera, fondo marino), y de la localización geográfica. En las zonas costeras debido a la alta actividad del fitoplancton y a los vertidos de origen antropogénico, los niveles de materia orgánica disuelta pueden llegar a alcanzar valores de decenas de miligramos de carbono por litro. 



Es necesario, pues, distinguir entre el deterioro de la zona litoral o costera y el de alta mar. 





3.- CONSIDERACIONES HIDRODINÁMICAS EN EL LITORAL

	Dado que el litoral es el lugar del mar más fuertemente presionado por las actividades humanas e industriales asentadas en sus proximidades, es fundamental conocer las características propias de la costa donde se efectúen sus vertidos, velocidad y dirección de las corrientes, turbulencia, temperatura, salinidad, concentración de oxígeno disuelto y nutrientes, y comunidades bentónicas del ecosistema, así como masa de agua que lo soporta, y en definitiva la circulación de las aguas de dicha zona.



El efecto del viento sobre la capa superficial del mar no solo produce movimien�tos en la capa superficial, sino que por el transporte de Ekman producirá un apilamiento de agua en la costa derecha a su trayectoria, originando así unas corrientes de pendiente o retorno. Por tanto, se determinarán las corrientes de viento a partir de los datos - régimen- de vientos, aplicando el modelo teórico de Ekman. Por otra parte, el efecto brisa, tan característico en nuestro litoral, origina corrientes, que en determina�dos períodos son hacia costa, sumándose estas a la componente normal de las corrientes oblicuas. Es precisamente esta componente normal la más significativa por transportar hacia costa los contaminantes vertidos.



En la zonas de profundidades reducidas de los océanos, las corrientes principales que se observan son las rotatorias, asociadas con las mareas en las plataformas continentales. Estas corrientes se caracterizan porque el vector que representa a la corriente rota 360 1 en un período de tiempo que coincide con el de rotación de la Tierra. Las partículas de agua durante el ciclo tienen un movimiento descrito por una elipse, si es debido exclusivamente a la marea, hecho que raramente ocurre, ya que existen otros factores que inciden sobre el movimiento y que hacen que las trayectorias de éstas no sean elípticas puras. La forma práctica de deducir las corrientes de marea es a través de la sobreelevación originada por la onda de marea. Las predicciones se realizan basándose en el hecho de que la marea está compuesta por un número finito de componentes, caracterizándose cada una por una amplitud, un período y un ángulo de fase.



Por lo que hasta aquí se ha dicho se comprende el interés en el conocimiento del viento como agente creador y es imprescindible disponer del régimen de vientos en las distintas zonas que será una de las entradas en el modelo matemático de circulación; así mismo será imprescindible disponer del régimen de niveles originados por la marea, el cual es otra de las entradas de nuestro modelo.



En el caso del oleaje, este es el principal agente de la morfodinámica litoral y sus efectos son principalmente de tres tipos:

-Generación de corrientes longitudinales.

-Generación de un transporte de sólidos perpendicular a la costa

-Generación de sistemas circulatorios locales, con corrientes de retorno (corrientes localizadas hacia el mar adentro, de escasa anchura y recorrido)



De todos estos efectos, la generación de corrientes longitudinales es la principal responsable de los procesos de transporte de contaminantes debido al oleaje, aunque su importancia relativa frente a las corrientes originadas por el viento es muy pequeña. Sin embargo, el conocimiento del oleaje es importantísimo para la determinación de regímenes extrémales, imprescindibles para la determinación de la resistencia mecánica de los emisarios.

	

La zona costera del mar constituye alrededor del 10% de la superficie del mar y está constituida por los estuarios, las bahías y albuferas, las aguas interiores y muchos mares y aguas  marginales continentales.



 	Las características de las aguas costeras están muy influidas por su proximidad al continente y por los fondos. El océano costero recibe vertidos directos de materias procedentes del continente, a través de los ríos, de las escorrentías, y aportación de otros tipos de sólidos provenientes del medio terrestre y de la atmósfera, así como los vertidos directos de industrias próximas al litoral y de los barcos.



	Estas aguas costeras son lugares de una intensa actividad biológica. La producción primaria marina, la producción fotosintética de plantas que constituyen la base de la cadena trófica que termina en las aves, los peces, los mamíferos marinos tienen lugar fundamentalmente en estas aguas.



	Las regiones de alta mar, con algunas excepciones como pueden ser aguas ecuatoriales productivas, podemos decir que son los desiertos marinos.



	Pues bien, la persistencia de los productos químicos en las aguas costeras, antes de que desaparezcan por sedimentación, por descomposición o por dispersión con las aguas de alta mar o por el consumo de los organismos vivos, puede durar meses o incluso años; mientras tanto, los estuarios intercambian sus aguas con la alta mar.  Además, el tiempo que transcurre entre la entrada de un contaminante y el reconocimiento de sus efectos puede durar décadas; recuérdese por ejemplo el caso de los vertidos de mercurio en la bahía de Minamata.



	Por otro lado, el océano abierto constituye el 90% de la superficie total del océano mundial.  Las aguas más profundas, situadas a partir de los 100 metros, podemos decir que no entran en contacto con las aguas superficiales durante periodos comprendidos, por término medio, entre unos centenares y unos miles de años, dependiendo de la cuenca de que se trate.



	Es por ello por lo que estas cuencas han servido como receptoras de los desechos tóxicos y peligrosos producidos por la humanidad, lo que ha provocado que actualmente se esté produciendo en las aguas profundas de la alta mar una acumulación gradual, pero contínua, de compuestos orgánicos sintéticos tan tóxicos que inhiben en estos sistemas la realización normal de los ciclos bioquímicos necesarios para efectuar la degradación natural de la materia orgánica.



	Los contaminantes que llegan al mar en mayor cuantía podemos decir que son la materia orgánica, los metales pesados y el material inerte.

	La materia orgánica procede de las aguas residuales urbanas y de vertidos industriales: la mayor parte de las industrias químicas, las papeleras, las industrias conserveras y alimentarias en general.



	En las ciudades costeras hay dificultades para averiguar si los vertidos son urbanos o industriales, ya que lo corriente es mezclar ambos desechos y verterlos conjuntamente al mar. La mezcla de los efluentes urbanos con agua de mar depende de la proporción relativa de una frente a la otra, pudiendo dispersarse en el mar, flotar o irse al fondo del mar. 



	El efecto que produce este vertido en las aguas y sedimentos del litoral se atribuye fundamentalmente a su gran contenido en sólidos y en materia orgánica, con una demanda bioquímica de oxígeno muy elevada. También pueden, además, provocar eutrofización por su elevado contenido en fósforo y nitrógeno.



	La tendencia al asentamiento de población en la costa es un fenómeno reciente; actualmente más de 13 millones de habitantes, a los que hay que se pueden unir otros 6 en época estival, viven en los quinientos municipios costeros españoles, estimándose que vierten al mar más de un billón de metros cúbicos de aguas residuales.



	Los productos químicos no biodegradables, persistentes, junto con los metales pesados y los residuos radiactivos, constituyen los elementos más preocupantes por su repercusión sobre los procesos biológicos marinos. Los hidrocarburos clorados, como el DDT, bifenilos policlorados, hexaclorobenceno, dieldrin, endrin, hecacloruro de benceno, cis y transclordan 	y sus derivados insecticidas, así como otros productos persistentes, como pueden ser tensioactivos no biodegradables, son especialmente peligrosos.



	También es necesario prestar especial atención a los derrames de petróleo y de sus derivados; el número de accidentes y derrames de petróleo en el mar en los útlimos 20 años ha sido muy elevado y se espera que aumente, desgraciadamente, por el estado en que se encuentra la flota petrolera, cuyos buques requieren ser sustituidos por otros con tanques con doble pared y dotados de más elementos de seguridad. Tampoco hay que olvidar que los petroleros producen otro tipo de contaminación que no es la procedente de los derrames; también arrojan al mar el agua de lastrado de los tanques, el combustible excedente o simplemente las de limpieza de sus depósitos.



	En España no existen apenas plantas de tratamiento de residuos tóxicos y peligrosos, ni depósitos de seguridad adecuados. Hay que recalcar que en España generamos más de 2 millones de toneladas de residuos tóxicos y peligrosos (RTP), pero por nuestra estructura industrial y por su localización, se estima que el 70% de los RTP se vierten conjuntamente al mar con los efluentes urbanos.

	Las aguas residuales de origen urbano, industrial u otros, al igual que la mayoría de contaminantes que llegan al mar a través de la línea de costa, son especialmente dañinas debido a que el vertido de la mayor concentración de contaminantes se efectúa en la zona de máxima utilidad del mar: la zona de cría y alevinaje de peces,de moluscos y crustáceos, de cultivo de algas con fines nutritivos o de comercialización, ...,  la zona más utilizada para el recreo, la zona más utilizada para la acuicultura.



	Cuando las aguas del mar reciben a los efluentes, se producen reacciones de precipitación, coagulación y floculación. Los jabones, por ejemplo, forman productos insolubles o coloidales con el calcio y magnesio del agua de mar, sedimentando el precipitado y enturbiando el agua, lo que origina trastornos en la flora y, fundamentalmente, en la fauna del fondo marino, además de obstaculizar el paso de la luz solar, con lo que disminuye la actividad fotosintética; estos productos, al situarse en las interfases aire/agua, agua/sedimento o incluso agua/epidermis del pez, dificultan los procesos de intercambio, tan fundamentales, que se dan en dichas interfases.



	Las industrias descargan materia orgánica y residuos químicos y en el agua que sirven de alimento a los microorganismos que se encuentran en el medio marino, primer eslabón de la cadena alimentaria que acaba en el pez.  Si la descarga se efectúa de manera uniforme y en cantidades relativamente pequeñas puede beneficiar a la productividad del medio.



	Sin embargo, cantidades excesivas de estos vertidos, dan lugar a un rápido crecimiento del fitoplancton y la falta de oxígeno en el agua la hace impropia para los peces y otras formas de vida acuática.



	Durante siglos el mar ha sido utilizado como un enorme reservorio para el alojamiento de toda clase de vertidos. Durante las últimas décadas, el balance entre la entrada de sustancias autóctonas y alóctonas y los procesos de descomposición en el mar - la capacidad de autodepuración - se ha visto alterado. Principalmente en las zonas cerradas de agua de mar, en las costas y en las plataformas o áreas de ecosistemas continentales , las cuales son de importancia económica elevada, se han observado cambios en la microbiota, macrobiota y en la composición química del agua. Esto es debido al incremento de la descarga de las aguas residuales urbanas al mar, que incluyen compuestos fácilmente degradables y otros resistentes a la degradación conocidos como tóxicos. 

	

La contaminación de origen propiamente marino se debe a las actividades ligadas a la navegación (limpieza de tanques, carga y descarga, etc.) o a los accidentes marinos de buques (derrames accidentales, hundimientos, explosiones, colisiones de buques, etc.). De entre las sustancias contaminantes presentes en este tipo de vertidos destacan el petróleo y sus derivados, que aunque normalmente no son muy tóxicos, hacen peligrar las especies de las zonas litorales, reducen el oxígeno disuelto como resultado de la biodegradación y pueden contener sustancias cancerígenas en los hidrocarburos, aparte de la incidencia que pueden tener localmente sobre distintas actividades (navegación, turismo, pesca, etc.).



	La materia orgánica disuelta es eliminada por varios procesos siendo el más importante su degradación oxidativa por medio de procesos de respiración de las bacterias heterótrofas. En el fondo marino, los procesos de degradación suelen ser anaerobios dando lugar a compuestos reductores como metano, amoníaco, sulfhídrico, etc. Por otro lado ciertas moléculas se adsorben sobre partículas y se incorporan a los sedimentos, mientras que otras, las más cercanas a la superficie se incorporan a los aerosoles marinos y son evaporados por la acción del oleaje. 



	La materia orgánica particulada, material que queda retenido al filtrar por un tamaño de poro de 0,45 micras, en su mayoría se encuentra presente en la zona fótica (capa superficial donde tiene lugar la fotosíntesis), y está formada por organismos muertos y fitoplancton y constituida por hidratos de carbono, proteinas, pigmentos vegetales y por sus productos de degradación. En el fondo marino estas partículas son compuestos orgánicos poco degradables con una baja relación carbono:nitrógeno. 



4. CONTAMINACIÓN. CLASIFICACIÓN. TIPOS DE CONTAMINANTES.



El Diario Oficial de las Comunidades Europeas define la contaminación marina como la introducción por el hombre, de forma directa o indirecta, de sustancias o energía en el medio marino, incluidos los estuarios, que supongan riesgos para la salud humana, puedan afectar a los valores recreativos o amenazar otras utilizaciones legítimas del mar", definición que coincide con la del Grupo de Científicos Expertos en Aspectos de Polución Marina (GESAMP), aunque éstos además distinguen entre contaminación y polución,  entendiendo por contaminación la presencia de los contaminantes en el medio y por polución los efectos que causan. 



	Podemos distinguir entre:



- Contaminación terrestre, sobre todo de tipo hidrológico, aunque también puede ser considerada la atmosférica o el depósito en el litoral de residuos sólidos.

- Contaminación procedente de accidentes de buques o aeronaves

- Contaminación causada por el transporte marítimo

- Vertidos específicos debidamente regulados y autorizados

- Contaminación originada por la exploración y explotación de los fondos marinos, destacando las plataformas petrolíferas.



	Sustancias peligrosas



En la legislación Europea sobre prohibición del vertido de sustancias, ya transpuesta al Código Español, se distinguen dos tipos o categorías de sustancias peligrosas denominadas Lista I y Lista II. La Lista I recoge aquellas sustancias que por su toxicidad, persistencia en el medio o por su capacidad de bioacumulación hayan de ser reguladas con un mayor rigor. En la Lista II se incluyen aquellas sustancias perjudiciales de menor peligrosidad cuyo vertido pueda ser considerado como de efectos limitados según las características de las aguas receptoras. 



Muchas de las sustancias clasificadas en estas listas son pesticidas, las cuales se presentan en una amplia gama de compuestos químicos con diversas propiedades y comportamiento. Los pesticidas constituyen una contribución de la tecnología moderna. Actualmente se usan unos 200 pesticidas, de los que el 90% son compuestos orgánicos de síntesis y aunque los beneficios obtenidos utilizando pesticidas son sin duda muchos, la difusión a nivel mundial del uso de grandes cantidades de estos compuestos ha dado origen a toda una serie de problemas que afectan al medio ambiente y a la salud humana.





La acumulación de estos compuestos, de mayor o menor persistencia en el medio, y el consiguiente aumento de su concentración local, puede dar lugar a interacciones químicas con componentes del medio, con la formación de subproductos que son a veces más tóxicos que los compuestos de partida. Asimismo, los pesticidas pueden entrar en la cadena alimentaria y, en dltima instancia puede introducirse en el organismo humano acumulándose en órganos vitales, y dando lugar al desarrollo de intoxicaciones más o menos graves.



Sustancias de la Lista I



Se considera las siguientes sustancias individuales escogidas por su toxicidad, persistencia o bioacumulación que formen parte de los siguientes grupos:



-compuestos organohalogenados y sustancias que les puedan dar origen en el medio acuático

-compuestos organofosfóricos

-compuestos organoestánnicos

-sustancias de poder cancerígeno demostrado en el medio acuático

-mercurio y sus compuestos

-cadmio y sus compuestos

-aceites minerales persistentes e hidrocarburos petrolíferos

-materias sintéticas flotantes o en suspensión



Sustancias de la Lista II



Corresponden a esta lista todas aquellas sustancias que figuran en la lista como "candidatas" a ser incluidas en la Lista I, en tanto no lo hayan sido todavía.



Y además:



-un conjunto de 20 elementos de peso atómico elevado: zinc, cobre, níquel, cromo, plomo, selenio, arsénico, antimonio, molibdeno, titanio, estaño, bario, berilio, boro, uranio, vanadio, cobalto, talio, teluro y plata

-biocidas no incluidas en la Lista I

-sustancias que transmiten olor y sabor al agua

-compuestos organosilícicos persistentes

-fósforo y sus compuestos inorgánicos

-aceites minerales persistentes

-hidrocarburos petrolíferos no persistentes

-cianuros y fluoruros

-amoníaco y nitritos





	Mas adelante se resaltarán algunos de los efectos de estos compuestos.  











5.- DEFINICIONES DE CALIDAD AMBIENTAL.



Para poder establecer una definición correcta de calidad ambiental, es necesario establecer cuales son las características que debe presentar un ecosistema sano. La Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (IUCN), en el Programa de Medio Ambiente de las Naciones Unidas (UNEP) y la Fundación Mundial de la Vida Salvaje (WWF)  definen ecosistema sano como aquel que posee un alto nivel de biodiversidad, productividad y habitabilidad (IUCN/UNEP/WWF, 1990). así, la medida del estado de alteración que pueda presentar un ecosistema puede establecerse en base a las variaciones de ciertos indicadores con respecto a unos valores de referencia fijados para un ecosistema Sano (Kelly & Hardwell, 1988; Chapman, 1991).



Dentro de la línea de desarrollo sostenible es necesario armonizar las Características físico-naturales de la zona costera con el modelo de desarrollo que manifiestan los diferentes usos y actividades humanas. Precisamente, las aguas litorales constituyen el nexo físico de unión principal entre los dos subsistemas mencionados. Es aquí, en el medio costero, donde confluyen los efectos degradantes del segundo sobre el primero. 



Por otra parte, la preservación del medio litoral no sólo está justificada por motivos ecológicos, sino también por causas económicas, por cuanto supone el soporte de numerosas actividades productivas y el lugar de residencia de un porcentaje importante de la población andaluza. Para este fin, la Ley de Protección Ambiental de Andalucía y las disposiciones para su desarrollo se suman a otras normas y disposiciones legales vigentes en la Unión Europea y el Estado español, en las cuales, la protección del litoral mediante el ejercicio de la mejora de la calidad de las aguas litorales constituye uno de los elementos esenciales.



El establecimiento de los objetivos de calidad de las aguas del litoral ha de realizarse garantizando el cumplimiento de los objetivos siguientes:



a) Conservar la calidad de las aguas no contaminadas y mejorar las de aquellas que lo están.  Se considera que unas aguas son de buena calidad ecológica cuando conservan la capacidad de autopurificación, se mantiene la diversidad de las especies naturales y la calidad de los sedimentos es tal que puede mantener la comunidad biológica natural del ecosistema.



b) Conservar los valores paisajísticos. El paisaje es un componente esencial del patrimonio natural y cultural,  por lo que es obligado establecer estrategias de conservación para mantener el equilibrio entre los valores ecológicos y paisajísticos compatibles con las necesidades derivadas del crecimiento y tecnificación de la vida humana.





c) Recuperar la calidad medioambiental del litoral. La masificación de determinadas playas, la aparición de ciertas industrias de alto riesgo, la alta densidad de población o la realización de ciertas actividades cerca de la costa (como el lavado de buques u otras actividades portuarias) han originado una disminución tanto de la calidad de las condiciones higiénico-sanitarias de las playas, como de las aguas y sedimentos marinos.



d) Conservar y proteger los ecosistemas litorales. La expansión demográfica y económica del litoral ha producido una alteración importante de una de las zonas más frágiles de la geografía  (dunas, esteros, flechas, marismas, etc.) y por tanto una de las principales prioridades de actuación en este territorio ha de ser la conservación y protección del Ecosistema Litoral. 



	Como se recoge en la nueva propuesta de Directiva de la Comisión de las Comunidades Europeas relativa a la calidad ecológica del agua (Proyecto 94/0152), para conservar la calidad de las aguas no contaminadas y  mejorar las de aquellas que lo están, es conveniente tener presente el estado de los elementos representativos que la definen, como son: 



	1. Oxígeno disuelto: debe permitir la supervivencia y reproducción de la biota autóctona.

	2. Las concentraciones de sustancias tóxicas y nocivas en el agua, sedimentos y biota deben situarse por debajo de los niveles sin efectos perjudiciales y no deben impedir los usos normales del agua (baño, pesca, recreativos...).

	3. Debe garantizarse la diversidad de comunidades de invertebrados (bentónicos y planctónicos) existentes en aguas similares sin contaminantes.

	4. La diversidad de comunidades de plantas acuáticas debe asemejarse a la de otras aguas similares sin contaminantes. No debe registrarse proliferación excesiva de algas ni macrófitas provocadas por un alto nivel de nutrientes de origen antropogénico.

	5. La diversidad de poblaciones de peces y vertebrados superiores (anfíbios, aves y mamíferos) debe asemejarse a la de otras aguas similares en las que las perturbaciones humanas sean insignificantes.

	6. La estructura y calidad de los sedimentos debe permitir la existencia de comunidades biológicas típicas del biotopo.

	7. La situación de las zonas costeras en zonas no urbanas no debe registrar ninguna incidencia significativa por actividades humanas, o debe reflejar el interés por la preservación de la comunidad biológica y de los valores estéticos del entorno.

	















6. CRITERIOS DE CALIDAD AMBIENTAL



Medidas de la calidad ambiental del medio acuático



La concienciación por parte de la sociedad de los problemas relativos al medio ambiente ha hecho que el desarrollo de criterios de calidad ambiental sea una de los ámbitos a los que se dedica un mayor esfuerzo en la actualidad. Una vez establecidos, los legisladores promulgan leyes que los respaldan y la administración desarrolla los programas de vigilancia necesarios para su aplicación.



De entre los cambios que se pueden producir como consecuencia de una alteración significativa en el ecosistema, los más importantes a nivel global son: reducción o incremento de la productividad primaria, reducción o incremento de la cantidad de nutrientes disponibles, disminución o pérdida de las especie más sensibles, aumento de la inestabilidad en las poblaciones, aumento de las medidas de datos biológicos, cambios en el espectro de tamaños hacia las formas de vida más pequeñas, y un aumento en la circulación de contaminantes.



Hasta el momento, para el establecimiento de criterios de calidad ambiental en sistemas acuáticos se ha utilizado un elevado número de medidas que sólo recogen una parte del problema, fundamentalmente el efecto que producen distintas sustancias sobre Características bioquímicas, genéticas, fisiológicas, patológicas y estructurales del ecosistema. 



Por otra parte, el establecimiento de los criterios de calidad del medio marino no es mas que un procedimiento arbitrario que trata de establecer cuantitativa y cualitativa�mente los valores que deben tener aquellos parámetros físicos, químicos o biológicos que van a definir las condiciones de calidad del medio según su uso. 



Los criterios de calidad así definidos, van a asegurar que las actividades definidas según el uso establecido en un medio, se produzcan en las condiciones óptimas en caso de que se cumplan los objetivos fijados. Sin embargo, no hay que perder de vista que muchas veces pueden darse conjuntamente diversos usos en una zona concreta y que los objetivos que se hayan podido prever para un uso determinado no sea compatible o necesario para los otros. Un ejemplo claro podría ser el considerar que en una zona de baño, la temperatura del agua no debe ser un parámetro necesario o imprescindible de limitar puesto que no afecta a las actividades recreativas que puedan darse, sin embargo, en esta misma zona de baño puede haber asentamientos de comunidades biológicas que sean especialmente sensibles a los cambios de temperatura. 



La siguiente tabla muestra una serie de criterios utilizadas por GESAMP (Grupo de Expertos de la Organización de Naciones Unidas en temas de Polución Marina) en la década de los 80 en Canadá, para el seguimiento de la calidad del medio marino.













Variables de control de la calidad del medio marino propuestas por GESAMP (1980)��



Fuente de estrés o alteración

Vertido de efluentes urbanos e industriales permitidos

Vertido de sólidos en suspensión y DBO procedentes de efluentes urbanos y celulosa

Material de dragado (tipo, cantidad y volumen permitido)

Descargas de desechos provenientes de minas

Obras de reestructuración (actividades de recreo, construcción de diques en estuarios, etc.)

pesquerías



Respuestas de control

Acotamiento de zonas de cultivos de moluscos debido a la contaminación bacteriana

Acotamiento temporal de zonas de baño debido a un aumento en el contenido de coliformes fecales en las aguas

Acotamientos temporales para moluscos

Acotamientos temporales para peces debido a la contaminación y a productos de excreción que exceden las normativas de calidad para consumo humano



Exposición

A concentraciones de nutrientes en las aguas que reciben los aportes de efluentes urbanos

A concentraciones de metales y contaminantes orgánicos encontrados en sedimentos y tejidos de organismos

A concentraciones de oxígeno disuelto encontradas en las aguas que reciben los desechos de celulosa



Efectos a nivel de individuo

Muerte de peces (incidentes recogidos)

Alteraciones histopatológicas (lesiones producidas en piel e intestinos)



Efectos a nivel de población

Recolección de moluscos



Efectos a nivel de comunidad

Asfixias de las comunidades bentónicas debido a los vertidos de celulosa y desechos de minas



Efectos a nivel de ecosistema

Productividad primaria

Composición de la biota (ausencia o disminución de los taxa importantes dentro de la comunidad, disminución de peces comerciales o abundancia de mamíferos 

tamaño de la biota

datos biológicos en general

��



Tras una década de investigación de varios grupos de expertos sobre el tema, especialmente el GEEP (Grupo de Expertos en Polución del Medio Ambiente) pertenecientes al IOC (Comisión Intergubernamental Oceanográfica, perteneciente a la ONU), y el GESAMP, se han vuelto a revisar estas variables de control (Harding, 1992). En un reciente simposium celebrado en noviembre de 1990 en Vancouver, se recogieron aquellas medidas más relevantes que habrían sido utilizado en Canadá y EE.UU. La siguiente tabla muestra estas variables:











Medidas de la calidad ambiental revisadas en el simposium Control de la calidad del medio marino. Vancouver, 1990





Medida�

�

Comentario�

�

Fuente��



Concentración de tributilestaño en

mejillones

�

�



Individuos expuestos�

�



Salazar & Salazar, 1990��

Bioacumulación en moluscos bivalvos�

�

Individuos expuestos�

�

Tay et al., 1990;

Lauenstein, 1990;

Mearns, 1990

��

Contaminantes en poliquetos

�

�

Individuos expuestos�

�

Pocklington, 1990��

Contaminantes en aves marinas

�

�

Individuos expuestos y bioacumulación a lo largo de la cadena trófica

�

�

Elliot et al., 1990

��

Contaminantes en Mamíferos marinos

�

�

Individuos expuestos y bioacumulación a lo largo de la cadena trófica

�

�

Muir & Norstrom, 1990

��

Mecanismos de estrés en peces debido a la exposición a contaminan�tes

�

�

Efectos sobre los individuos

�

�

Adams et al., 1990

��

Lesiones en tejidos de peces planos (pleuronectos)



�

�

Efectos sobre los individuos

�

�

Myers et al., 1990;

Goyette (1990);

Adams et al., 1990;

Tay et al., 1990

��

Crecimiento en poliquetos, biomasa y

estructura de la comunidad

�

�

Efectos sobre la comunidad bentónica�

�

Ciammiachella et al., 1990

Pocklington, 1990��* Por Harding, 1990.



En esta misma reunión se propusieron una serie de nuevas variables de control en función del problema medioambiental a solucionar que quedan reflejadas en la tabla que se inserta a continuación:



�Calidad del medio marino*. Tipos de problemas, Características de exposición, medidas del efecto e indicadores de calidad







Tipo de problema

�

�



Características de

exposición

�

�



Medida de los

efectos�

�



Indicadores de

calidad��



Reconstrucción de costas



�

�



Cambios físicos del hábitat



�

�



Pérdida del hábitat de pe�ces y aves acuáticas



�

�



Cantidad de hábitat disponible frente al existente

históricamente

��

Contaminantes persistentes

(provenientes de efluentes

urbanos e industriales)



�

�

Contaminantes en

sedimentos y tejidos de

organismos (moluscos,

peces, aves predadoras y

Mamíferos marinos)



�

�

Toxicidad de sedimentos,

persistencia de lesiones

neoplásticas en peces

planos, diversidad de la

comunidad bentónica, daño

en peces y crías de aves,

malformaciones en crías de

aves, reproducción y

predación de aves y

Mamíferos

�

�

ñonas sedimentarias que

sobrepasan los objetivos de

calidad; peces, pájaros o

Mamíferos que sobrepasan los

niveles fisiológicos o

bioquímicos naturales, áreas

cercadas necesarias para la

cría de organismos acuáticos



��

DBO (efluentes municipales,

vertidos de celulosa, etc.)



�

�

Reducción del oxígeno

disuelto (% de saturación)



�

�

Mortalidad



�

�

Máxima área de superficie

afectada (Ha) que excede los

objetivos durante períodos

críticos

��

Sólidos totales en suspensión

(efluentes municipales, verti�dos

de celulosa, etc.)



�

�

Carbono Orgánico Total

(COT) en sedimentos que

excede los objetivos,

presencia de sedimentos

anóxicos

�

�

Reducción en la diversidad

de la comunidad bentónica

(comparada con la de

referencia)



�

�

Tamaño del área afectada (Ha)

��

Asfixia del bentos (desechos

provenientes de minas)



�

�

Suelos contaminados (ha.)



�

�

Reducción de la diversidad

de la comunidad bentónica

(comparada con la de

referencia)

�

�

Tamaño del área afectada (Ha)

��

Contaminación bacteriana

(efluentes municipales, etc.)



�

�

Niveles de bacterias

patógenas



�

�

Incidencia de ciertas

enfermedades sobre las

poblaciones humanas

costeras

�

�

Tamaño del área afectada (Ha)

��

Derrames (fuel, sustancias

químicas)



�

�

Sustancias químicas en

aguas, sedimentos y peces



�

�

Toxicidad aguda y subletal; bioacumulación/biomagnifi-cación de los contaminan�tes; pérdidas del hábitat



�

�

Volúmenes descargados (en

función del tipo de petróleo,

contaminantes químicos, etc�.);

área cerrada a sus usos: pes�ca,

baño, recolección de

moluscos, etc.

��

Cargas atmosféricas de

contaminantes�

�

Residuos en la microcapa

superficial�

�

Ingestión y efectos tóxicos en la biota



�

�

Carga total de contaminantes,

concentración en sedimentos



��

Nutrientes (efluentes

municipales y de celulosa)�

�

Nutrientes (amonio, etc.)�

�

Productividad primaria,

biomasa, análisis de la

comunidad fitoplanctónica

�

�

Frecuencia/magnitud de los

blooms��* Modificado por Rapport & Bird (1986) y Wells & íolston (1991)

El problema de este tipo de medidas es que difícilmente son extrapolables a las condiciones reales que existen en los ecosistemas, donde a menudo se encuentran diferentes tóxicos con los consiguientes fenómenos de sinergia o antagonismo que pueden darse, y donde existen frecuentes cambios fisicoquímicos y biológicos, muchos de ellos motivados por fenómenos naturales.



Con el establecimiento  de los criterios de calidad ambiental se persigue como objetivo final, el clasificar los ecosistemas según su grado de deterioro ambiental. Su aplicación permitirá tomar las medidas necesarias para la recuperación del ecosistema o bien, cuando esto no sea posible, prevenir la alteración de otros.



Los programas de vigilancia de calidad del medio intentan evaluar el buen estado de los ecosistemas a partir de los procesos que en él se producen y cómo afectan estos procesos a su funcionamiento normal y a las comunidades biológicas que formen parte de él. Estos programas deberán incluir distinto tipo de informaciones como las fuentes de estrés del medio dentro de las cuales se establecen los parámetros de polución, cambios físicos, cambios biológicos en distintos niveles de organización, y otro tipo de perturbacio�nes. 



	Para alcanzar un nivel aceptable y defendible en la protección del medio ambiente marino se necesita un profundo conocimiento de los procesos físicos, químicos y biológicos, los cuales influyen en el estado de las plantas y la vida animal en el mar, y además deberá ser capaz de distinguir de las perturbaciones que se producen en este ecosistema, cuáles son producidas por causas naturales y cuáles produce el hombre. La adquisición de datos relevantes y fiables es un componente esencial de cualquier estudio o programa de seguimiento relacionado con lo anteriormente expuesto. Para obtener cada dato, se deben recoger y almacenar previo al análisis, muestras representativas del ecosistema de forma adecuada, y el trabajo de laboratorio deberá cumplir y ser validado bajo un programa de garantía de calidad.



	En un contexto científico la garantía de calidad se define como los procedimientos que deben cumplir el personal del laboratorio para asegurar que se obtienen datos con una adecuada calidad acorde con los propósitos definidos por el laboratorio. Como controles de calidad hay dos componentes principales de garantía de calidad, los procedimientos con los cuales se mantienen las medidas dentro de un nivel aceptable de exactitud y precisión, y para valorar la calidad, los procedimientos que proporcionan evidencias documentadas de que se está produciendo un control de calidad.



	Los laboratorios europeos participan actualmente en programas de seguimiento de la polución marina organizados por la comisión de Oslo y París (OSPARCOM) Grupo mixto de Seguimiento (JMG: Joint Monitoring Group) y el intergubernamental Grupo de Operaciones del Mar del Norte (NSTF: North Sea Task Force) proporcionando datos para diferentes propósitos.









	Los programas de seguimiento de JMG tienen cuatro propósitos principales: 1. la valoración de posibles daños a la salud humana; 2. la valoración de los daños a los recursos vivos y vida marina; 3. la valoración de los niveles existentes de polución marina (distribución espacial); y 4. la valoración de la efectividad de las medidas tomadas en función de la reducción de polución marina dentro del marco de la Convención (tendencia temporal en la valoración).



	Otras organizaciones internacionales, como es la Comisión Oceanográfica Intergubernamental (IOC: Intergovernmental Oceanographic Commission) y el Programa Ambiental de las Naciones Unidas (UNEP: United Nations Environment Programme), dirigen programas de seguimiento parecidos en otras regiones marinas, expresándose también acerca de los datos de calidad (Kullenberg et al. 1986).



	Existen muchas evidencias de la necesidad de que se implanten procedimientos de garantía de calidad en los trabajos de protección del medio marino (Holden et al., 1983; Topping, 1986). Las series de valoración de calidad externa de los análisis (algunas veces referidas como ejercicios de intercomparación), organizados por algunos laboratorios europeos y norteamericanos en los últimos 20 años a través del Consejo Internacional para la Exploración del Mar (ICES: International Council for the Exploration of the Seas) han mostrado que hay grandes diferencias entre los laboratorios en las medidas de contaminantes en muestras marinas, de metales traza en la biota, de metales pesados en agua de mar, de metales traza en los sedimentos, de metales traza en el material en suspensión, de nutrientes en el agua de mar, de compuestos organohalogenados en tejidos biológicos, y hidrocarburos en muestras marinas.



El establecer los indicadores de calidad de un sistema no es una tarea fácil. Para ello es necesario:



1. Analizar los procesos y las Características estructurales de los ecosistemas considerados.



2. Identificar los posibles estresantes.



3. Desarrollar las hipótesis que expliquen cómo pueden actuar cada uno de los parámetros de estrés sobre el sistema.



4. Identificar los valores de calidad ambiental y el estado del ecosistema para poder confirmar las hipótesis.





Los programas de seguimiento podrían enfocarse en procesos (bioacumulación, biomagnificación, eutrofización, crecimiento de patógenos o enfermedades, etc.) que pueden adelantarse al cambio del sistema ante el estresante; y en las Características estructurales (diversidad de especies, espectros de tallas, etc.). Para que estos programas estén bien diseñados deberán cumplir:





a) Los objetivos del programa deberán estar claramente articulados para el público y deberán proporcionar una base para la investigación científica.



b) Deberá adecuar los recursos que proporcionan el seguimiento, síntesis, interpretación y análisis de los datos obtenidos.



c) Los procedimientos para asegurar la calidad deben ser incluidos de forma que se puedan revisar.



d) Deberán ser lo suficientemente sensibles como para poder modificarlos si fuese necesario.



e) La información de éstos podrá estar disponible, de acuerdo con la Ley 38/1995 sobre el Derecho de acceder a la información en materia de medio ambiente.



f) Deberán establecerse unas escalas temporales y espaciales de seguimiento adecuadas.





	Medidas de la calidad ambiental en sedimentos



De forma histórica, los criterios de calidad ambiental empezaron a desarrollarse en base a la medida de una serie de parámetros en las aguas debido a la facilidad de manejo de este medio y debido a que el agua constituye el primer receptor de las descargas de contaminantes.



	El error que supone esta aproximación ha sido reconocido por diversos autores lo que ha provocado una búsqueda de los tipos de interacciones que se producen en mezclas de diferentes compuestos tóxicos (Brown, 1968; Hermens et al. 1984; Spehar and Fiandt, 1986; Biesinger et al., 1986; SCOPE, 1987). EIFAC (1987) ha publicado una revisión acerca de la combinación toxicológica de organismos de agua dulce.

	

	En definitiva, para predecir adecuadamente los efectos de sustancias contaminantes en ecosistemas acuáticos, debe considerarse la acción conjunta de sustancias químicas. Así, Biesinger et al. (1986) ensayaron mezclas binarias de tres metales en experimentos de toxicidad crónica y observaron que a ciertas concentraciones, los metales no causaban efectos significativos en la reproducción de Daphnia magna si se encontraban de forma individual, pero si se ejercían efectos tóxicos cuando se encontraban mezclados. Spehar y Fiandt (1986) mostraron que mezclas de metales basados en los criterios de calidad en Estados Unidos, inducían efectos crónicos en dos especies de peces y una de invertebrado. Sus resultados sugerían también que los efectos combinados de los seis metales estudiados son aditivos en Ceriodaphnia dubia. En una publicación previa Van Leeuwen et al. (1987a) mostró que los criterios de calidad del agua en Holanda para ocho metales eran inadecuados para proteger la vida acuática. Las mezclas a niveles críticos causaban efectos adversos en D. magna.





Una gran cantidad de los contaminantes de naturaleza orgánica e inorgánica originados por las actividades humanas se transportan absorbidos en el material particulado en suspensión desde zonas continentales hasta los océanos. Debido al carácter activo de estos compuestos, durante el transporte son incorporados al sedimento a través de diferentes procesos de adsorción o reacciones químicas (Salomons et al., 1987). Este hecho ha llevado a numerosos autores a considerar, desde un punto de vista ecológico, a los sedimentos como fundamentales para el hábitat acuático (Chapman, 1989; Luoma, 1983; Luoma y Ho, 1992).



Uno de los principales problemas que plantea el estudio de los sedimentos marinos es el elevado número de contaminantes posibles que pueden encontrarse y los efectos sinérgicos que pueden presentar en relación a la toxicidad sobre los organismos de cada zona. Otro problema es, que no se incluyen de forma rutinaria en los estudios de contaminación la información toxicológica de muchos de estos contaminantes. Hunter et al., estimaron en 1989 que de los diez millones de sustancias químicas catalogadas por la Sociedad Química Americana (American Chemical Society's  Chemical Abstract Service, CAS) 63.000 de estas sustancias podían ser consideradas como contaminantes y cuyo uso suele ser habitual, sin incluir dentro de esta lista, aquellas sustancias que se forman en el medio ambiente a consecuencia de diversas reacciones químicas, fundamentalmente de degradación o polimerización .



Hoy en día existe un alto grado de desconocimiento sobre la toxicidad de muchas sustancias vertidas al medio. De hecho se considera que sólo del 5 al 10% de ellas, han sido probadas en el laboratorio para evaluar su toxicidad, y de este número, sólo un 1% han sido utilizadas en organismos marinos (Martel et al., 1988).



Las razones principales que justifican la adopción de criterios de calidad de sedimentos son las siguientes:



-Muchos contaminantes poseen una baja solubilidad en agua y, en general, presentan una elevada afinidad por la materia particulada (Katz et al., 1977; Feltz, 1980; Meiggs, 1980). Este hecho explica las diferencias de concentración encontradas entre el sedimento y el agua para muchas sustancias tóxicas, que en algunos casos, como el de los bifenilos policlorados, puede ser de 5 ordenes de magnitud (Shea, 1988).  



-Los compuestos contaminantes suelen presentar altos tiempos de residencia en los sedimentos (Shea, 1988), donde tienden a acumularse progresivamente, por lo tanto, los organismos bentónicos están sometidos a niveles de sustancias tóxicas más altas que los que viven en la columna de agua (Shea, 1988; Chapman, 1992; Luoma et al., 1992).



-La asociación de esta sustancias tóxicas con el sedimento, tanto en su matriz mineral como en su fase orgánica, puede ser reversible por lo que un cambio en las condiciones ambientales puede provocar que estos contaminantes vuelvan a la columna de agua (Krizek y íaphaelian, 1977; Lu y Chen, 1977; Davis, 1980; Luoma et al., 1992).



Dickson et al., (1987) describieron con detalle uno de los primeros trabajos llevados a cabo por la comunidad científica con objeto de ofrecer guías para el control de sedimentos en las que se incluyen el efecto y el comportamiento de los contaminantes en los sedimentos marinos. Desde entonces, se han conseguido considerables progresos en los métodos de valoración de la calidad de sedimentos, de forma que algunos de los más recientes están siendo incluidos en los programas de evaluación y recuperación de zonas contaminadas (EPA, Environmental Protection Agency, 1990; WAC,  1991; Beller et al. 1988; USEPA, United Stated Environmental Agency, 1988). 



Para evaluar el estado de polución en que se encuentra un sedimento deberá evaluarse el efecto que los niveles de contaminantes producen sobre los organismos que viven en el ecosistema acuático. Un método integrado que permita obtener una visión global del estado en que se encuentra un ecosistema, sería aquel que determinara el tipo de contaminantes presente, los niveles en los que se encuentra y los efectos potenciales que pueden causar sobre la comunidad biológica (Chapman, 1992; Adams et al., 1992; Burton, 1992), de forma que la cantidad de información que se pueda extraer sobre el estado del ecosistema será de mayor utilidad si la evaluación se hace basada en la integración de varias metodologías, que considerando cada una de las partes por separado. Este tipo de métodos es especialmente adecuado para realizar estudios de polución en sedimentos (Howell et al., 1990).



La siguiente tabla recoge los cinco tipos de métodos más adecuados para el estudio medioambiental del sedimento, incluyendo sus Características, algunas determinaciones típicas y sus principales inconvenientes o deficiencias:





�

Características de los principales componentes de un método integrado de estudios de contaminación en sedimentos.







Componente

�

�



Objeto de estu�dio�

�



Ejemplos de

medidas

�

�



Deficiencias��



Toxicidad en sedimentos

�

�



Infauna bentónica Organis�mos indicadores sensibles

Organismos comerciales importantes Organismos importantes ecológicamen�te





�

�



Supervivencia Efectos subletales (enterramiento, malformaciones, activida�des enzimáticas)

Efectos crónicos (ciclo de

vida) íespuestas mutage�néticas, citotóxicas y geno�tóxicas

�

�



Condiciones distintas de las

reales







��

Análisis químicos en

sedimentos



�

�

Sedimentos

�

�

Contaminantes individuales (orgánicos e inorgánicos)

Características sedimento�lógicas (granulometría)

Análisis auxiliares (COT,

AVS)

�

�

No suministra información del

efecto de los contaminantes







��

Análisis químicos en

organismos�

�

Peces bentónicos

Infauna bentónica

Epifauna bentónica



�

�

Contaminantes individuales

(orgánicos e inorgánicos)

Análisis auxiliares (tamaño,

peso, edad, etc.)�

�

La movilidad de los organismos

disminuye la representatividad de las muestras

��

Determinación de la alteración histopatológica

�

�

Peces bentónicos



�

�

Condiciones patológicas

individuales

Análisis auxiliares (tamaño,

peso, edad, contenido en

lípidos, etc.)

�

�

Movilidad de los organismos

El daño que se está midiendo no suministra información del efecto que está produciendo en el organismo��

Estructura de la comunidad

bentónica

�

�

Infauna bentónica



�

�

Presencia/Abundancia de

taxa Dominancia Diversidad

Biomasa Curvas abundan����cia/biomasa Metaanálisis

�

�

Dentro de la causística encon�trada no se discrimina entre la de origen natural y la alóctona��

Es evidente que un estudio de este tipo sería demasiado extenso y tendría un elevado coste económico; desde un punto de vista operacional sería muy complejo y, además, mucha de la información obtenida sería redundante (Chapman et al., 1992). Hoy en día se suele usar sólo aquellos que llevan asociado medidas de contaminación (determinación de niveles de contaminantes en sedimentos), toxicidad (bioensayos en sedimentos) y alteraciones Ain situ@ (generalmente estructura de la comunidad bentónica o datos histopatológicos).



Para los criterios de calidad de agua (Water Quality Criteria Approach, éíB, 1984), los métodos que se utilizan se basan en comparaciones de las concentraciones de contaminantes medidas en el agua intersticial de sedimentos con las concentraciones correspondientes a criterios de calidad de aguas, establecidos mediante bioensayos de toxicidad con diversas especies, utilizando como criterio el 95% de supervivencia.



Este método tiene la ventaja de que dispone de una amplia base de datos toxicológicos en agua y, además, es un método relativamente simple: medir los contaminantes en el agua intersticial y compararlos con bases bibliográficas. Por otra parte, los inconvenientes que presenta es que evalda los contaminantes de forma individual, utiliza ensayos de toxicidad en agua para determinar los posibles efectos sobre organismos bentónicos, no existen datos toxicológicos para todos los contaminantes y los métodos de análisis en el agua intersticial están poco estandarizados.



Recientemente, Van Der Kooij et al. (1991) ha desarrollado un método de equilibrio particional para obtener un set coherente de criterios de calidad para los sistemas acuáticos. El criterio de calidad se refiere a las concentraciones disueltas, la concentración en partículas en suspensión, la concentración total (disuelta y particulada), y la concentración en el sedimento.





	Consideraciones sobre los test de toxicidad en el medio marino



Las sustancias polucionantes en el medio marino en muchos aspectos pueden actuar de forma diferente a como puedan hacerlo en el medio acuático dulce. Esta diferencia en el comportamiento es una cuestión importante en lo que es la elección de los métodos que pueden utilizarse para estudiar los efectos de estos tóxicos en los organismos marinos.�



La mayor diferencia que podemos encontrar entre el medio acuático continental y el medio marino es la mayor dilución que experimentan las sustancias en este último, así, muchas veces la presencia de estas sustancias no se va a encontrar puesto que su concentración no excede los límites de detección del método que se utilice, y  sólo será en zonas costeras muy contaminadas como son los puertos o las zonas de influencia de vertidos industriales donde la concentración es lo suficientemente alta como para que pueda detectarse.



No hay que olvidar que, mientras que las experiencias sobre toxicidad en agua dulce realizados en el laboratorio pueden extrapolarse al medio natural, aunque con reservas, este hecho no es tan fácil cuando se trabaja con el medio marino, debido a la influencia que ejerce el agua de mar sobre el comportamiento y las Características de las sustancias tóxicas. 



Los toxicologistas que trabajan con organismos marinos y quieren extrapolar sus conclusiones al medio marino, deben de tener en cuenta una serie de consideraciones:



-Tienen que considerar los procesos de precipitación, adsorción, absorción y sedimentación que presentan diversos elementos. Por ejemplo, los oceanógrafos han determinado unos niveles de metales pesados en las aguas de mar algunas veces tan bajos, que incluso para algunos elementos no llega a alcanzar su concentración de equilibrio químico. Esto es debido a que mediante los procesos anteriormente nombrados, los metales pesados tienden a acumularse en los sedimentos.





-Deben considerar las posibles reacciones que tengan lugar en estos compuestos.



-Además hay que considerar que los metales pueden presentarse como diversas especies químicas. Por ejemplo, el cobre se presenta en diversas especies químicas: como complejos organometálicos, y como iones inorgánicos simples o complejos. La toxicidad de cada forma química es diferente y sus niveles de concentración dependerán de las condiciones ambientales y en particular dependerá del pH, la dureza y la temperatura (Pagenkopf et al., 1974; Burton, 1979; Abel, 1989). 



Actualmente, y a pesar de los grandes esfuerzos realizados en los últimos años, no se han podido formular claramente unas líneas de investigación toxicológica en el medio marino como las que hay para el medio acuático dulce. También hay que incluir el problema de que mientras que en el medio continental es fácil identificar las fuentes de polución y poder controlarlas, en el medio marino esta tarea no es tan fácil.



Por lo tanto y a la vista de todas estas consideraciones, existen muchas reservas a la hora de considerar las pruebas de toxicidad, aunque hay casos en las que su uso está justificado como es cuando se trata de evaluar la incidencia de vertidos en ríos o en el mar (Alabaster & Lloyd, 1980).



Sin embargo, la continua acumulación de datos sobre toxicidad subletal y el desarrollo de nuevos métodos de medida de toxicidad más sofisticados en aguas dulces, hace que siempre se recurra de alguna forma u otra al uso de estos test. Es el caso del empleo de dispersantes sobre vertidos de petróleo o de sustancias químicas, en el que es fundamental establecer la reacción del medio ante la toxicidad de Éstas.



En el campo de los test de toxicidad subletal, se suelen utilizar estas pruebas para determinar respuestas ecológicas (crecimiento, reproducción, conductas en la alimentación...), que son usadas en programas de seguimiento de calidad ambiental.

 



�

	7. ÍNDICES DE CALIDAD



Los programas de medición de contaminación analizan diferentes parámetros en aguas (metales y no metales), sedimentos y organismos vivos (peces e invertebrados marinos). Muchos de estos parámetros suelen agruparse según su naturaleza (bacteriológicos, Químicos, metales pesados, etc.) dando lugar a índices de calidad. Con estos índices se consigue una estimación sobre el estado del medio de forma simplificada usando los parámetros más representativos de forma que se consiga una interpretación a partir de una información reducida. 



Índices generales

Estos índices consideran la calidad del agua independientemente del uso que tenga.



-Índice de Calidad de Hortons (Hortons, 1965)

-Índice Implícito de Polución de Prati. (Prati & Col, 1971)

-Índice de Calidad del Agua de la Fundación Nacional de Sanidad, NSFWQI. (Brown & Col, 1971)

-Índice de Polución de ríos de McDuffie (1973) 



Índices específicos



Son aquellos en los que un mismo parámetro tiene consideraciones diferentes según el uso que tenga destinado el agua.



-Índice de polución de Nemerow y Sumitomo

-Índice Stoner (Stoner, 1977)

-Índice de Polución del Agua

-Índice Marchuk (Marchuk, 1986)



Índices biológicos de calidad



Pueden ser a su vez índices de contaminación e índices relacionados con la estructura de la comunidad. 



Los índices de contaminación se basan en el estudio del cambio en la composición de la comunidad que sufre un ecosistema al crecer los niveles de contaminantes.



-Índice de Trent. Qndice cualitativo que detecta la aparición o desaparición de especies de la comunidad. Ordena a los organismos de menos a más tolerantes.

-Índice de Chambler. No sólo tiene en cuenta si la especie está o no presente, sino si es más o menos abundante.

-Índice de Saprobios. Cada zona alberga comunidades de organismos Características (Collin & Mason, 1909).





En cuanto a los índices relacionados con la estructura de la comunidad:



-Índices taxonómicos, que miden la disminución de la biodiversidad, p.e. Qndice de Margalef, Qndice de Shannon-Weaver...

-Índices comparativos, que comparan el estado de las comunidades biológicas actuales con las pasadas, p.e. Qndice de éaccard, Qndice de Sorenson...

-Índices tróficos, que mide las modificaciones de la estructura trófica ya que un cambio del ecosistema provoca una variación en la proporción de productores, consumidores, etc.



Para la calidad de las aguas los más usados son los siguientes:



Índice de Calidad General (I.C.G)



Desarrollado por Provencher y Lamontagne del Ministerio de íiquezas Naturales de Quebec (Canadá). El índice de Calidad General de las Aguas mide los niveles de diversos parámetros: temperatura, materias en suspensión, oxígeno disuelto, metales, etc. Sus valores oscilan entre 0 (nivel máximo de contaminación), y 100 (nivel mínimo). El valor de 60 es el límite por debajo del cual la contaminación es inaceptable.



Índice de calidad sanitaria 



Índice que mide los valores de los parámetros microbiológicos según la normativa de calidad de aguas de baño. La calificación que establece este índice está referida a las condiciones Higiénico-sanitarias de las playas, de forma que tendrán una calificación:



0: si incumple los valores guías e imperativos

1: si cumple valores imperativos e incumple los valores guía

2: si cumple los valores guía e imperativos



Índice de polución del agua



Este índice permite detectar la variable responsable de la pobre calidad de un agua indicándonos, por tanto, la naturaleza del problema. Se puede incorporar cualquier variable puesto que la naturaleza del problema puede ser diversa, lo que implica la existencia de una función de agregación flexible que no cambie la estructura del índice.



Índice de contenido metálico (I.C.M)



El índice de contenido metálico se define como la media geométrica expresada en microgramos/litro, de los valores obtenidos en los análisis de metales (Cu, ñn, Mn, Ni, Cr, Cd, Pb, As, Hg).







I.C.A. de Martínez de Bascarán



Ha sido uno de los más utilizados en España. Los parámetros de este índice son: pH, conductividad (medida en (mHos), oxígeno disuelto (% de saturación), consumo de permanganato (mg/L), coliformes (colonias/cm3), amoníaco (ppm), salinidad (cloruros en ppm), temperatura (/C), detergentes, e impurificación aparente (relacionado con el color, olor, etc.). Para la estimación de este índice se establece una escala que comprende desde el 0 al 100. Un valor de 100 representa el valor óptimo. 



I.S.Q.A



Este índice viene definido para aguas de ríos. Se establece mediante una ecuación en la que están implicadas variables relacionadas con la temperatura, contenido de sales inorgánicas (principalmente cloruros y sulfatos), el contenido orgánico natural o artificial que sea biodegradable o no, el contenido de sólidos en suspensión y el contenido en oxígeno disuelto. Se considerarán 60 unidades ISQA siendo el valor mínimo el representativo de una situación normal de la calidad del agua de río.



	8. ANÁLISIS DE LOS PARÁMETROS



Para el cumplimiento de los objetivos generales anteriormente expuestos, es necesario el seguimiento de una serie de parámetros biológicos, microbiológicos, físicos y Químicos.





PARÁMETROS BIOLÓGICOS



Los vertidos de naturaleza orgánica e inorgánica que van a parar a aguas costeras pueden producir alteraciones en las interacciones competitivas de las comunidades de algas que suelen producir florecimientos de algas nocivas o tóxicas. De entre estas algas cabe mencionar la importancia que tienen los dinoflagelados causantes de las mareas rojas, y las algas verdeazuladas.



La clorofila a puede elegirse para identificar en general la comunidad fitoplanctónica, y en especial, la posible presencia de organismos que posean biotoxinas.





PARÁMETROS MICROBIOLÓGICOS 



El aumento en el desarrollo demográfico de las zonas litorales provoca un aumento considerable de aguas residuales urbanas bacteriológicamente muy polucionadas, que sistemáticamente son arrojadas al mar.



La casi totalidad de los microorganismos patógenos son de origen humano y son transportados al mar por las aguas residuales domésticas. 



Los criterios de calidad de los parámetros microbiológicos han de ser los que establece la legislación vigente para aguas de baño.





PARÁMETROS FÍSICOS



	Color



El color reduce la penetración de la luz solar en el medio acuático, afectando a la fotosíntesis y a la distribución de las especies vegetales. En las aguas de baño y de interés recreativo, el efecto más importante de las variaciones de color es estético.



	Temperatura



En las aguas afectadas por vertidos, un aumento de la temperatura hace que la densidad del agua disminuya y por esta razón la mezcla de los efluentes con las aguas del medio receptor es tanto más difícil cuanto más frías son Éstas y aumenta por lo tanto la tendencia a la estratificación. Además el sobrecalentamiento disminuye la viscosidad del agua de mar afectando a la flotabilidad de los seres planctónicos, que corren el peligro de hundirse a mayor o menor profundidad con respecto a la capa de agua en que se benefician de las condiciones favorables (iluminación, recursos tróficos, etc). 



Transparencia



La transparencia en el agua está relacionada con la presencia de materia en suspensión tanto orgánica como inorgánica, y con el contenido de plancton y de otros microorganismos.



La pérdida de transparencia de un agua interfiere con su uso como agua de baño, y con la vida acuática afectando principalmente a los productores primarios y a las comunidades de peces. 





PARÁMETROS QUÍMICOS



	Oxígeno disuelto



Los efectos ecológicos negativos sobre la vida acuática de la falta de oxígeno disuelto se ha estimado que empiezan a aparecer cuando la concentración es inferior a 5 mg/L, aunque este umbral puede variar para determinadas especies. Afecta principal�mente a los estados embrionarios y larvarios de muchos peces, debido a que su habilidad para extraer el oxígeno del agua no está bien desarrollada y a la imposibilidad que tienen de moverse a otras condiciones más favorables.





	pH



El pH es una medida de la acidez-alcalinidad del agua y es un factor fundamental en los sistemas químicos y biológicos de los medios acuáticos marinos.



El agua del mar está fuertemente tamponada, lo que hace que su pH varíe poco. De forma general puede decirse que oscila entre 8 y 8,3. En zonas donde exista una intensa actividad vegetal puede llegar a tener valores cercanos a 9; en zonas donde exista un fuerte consumo de oxígeno y producción de CO2 , los valores pueden oscilar entre 7,6 y 7,9.



Aunque la mayoría de los seres vivos toleran amplias variaciones de pH, la toxicidad de gran número de contaminantes está afectada por los cambios de ésta entre márgenes de 5 y 9 unidades por lo que incrementos de la acidez o de la alcalinidad pueden hacer a estos contaminantes más tóxicos.



	Sólidos en suspensión



El término "sólidos en suspensión" es un aspecto descriptivo de la materia particulada, orgánica e inorgánica, presente en el agua.



Los efectos ecológicos y sanitarios de este parámetro son similares a los descritos para el caso de la turbidez o transparencia y se refieren, principalmente, a la reducción de la penetración de la luz en la masa de agua que afecta a los productores primarios y al resto de la cadena trófica.



	Salinidad



Descensos bruscos de la salinidad pueden acarrear elevadas mortandades y estar asociadas con efectos sinérgicos a algunos contaminantes. En el medio marino, los valores normales oscilan entre 30 y 40 aunque estos márgenes pueden ser más amplios en determinadas zonas estuáricas.



	Nitratos y nitritos



La presencia natural de nitratos y nitritos en el medio ambiente es una consecuen�cia del ciclo del nitrógeno. El nitrato es esencial para la gran mayoría de los autótrofos fotosintéticos, en especial los componentes del fitoplancton. Los dos compuestos aparecen en pequeñas concentraciones en el medio acuático. De manera general se considera al nitrógeno inorgánica y en particular al nitrato limitante del crecimiento autótrofo en los ecosistemas marinos.



	Amonio



El amonio es un radical químico que se combina con los ácidos dando sales semejantes a las de los metales alcalinos. Las sales amónicas tienen aplicación como fertilizantes.



En el medio marino, la formación de amonio se debe a fermentos proteolíticos principalmente bacterianos o animales. Parte de este amonio es absorbido posteriormente por las algas para formar parte de sus aminoácidos. 



	Fosfatos



Es uno de los principales factores limitantes en los requerimientos nutritivos de los seres autótrofos fotosintéticos, y por lo tanto, esencial para el desarrollo de la vida acuática.



El fenómeno de eutrofización se asocia con altas concentraciones de este compuesto, y al igual que sucede con el nitrógeno, se modifican las condiciones de la masa de agua con una pérdida importante de su calidad, tanto sanitaria como ecológica.



	Cianuros, Fluoruros, Fenoles



	Sustancias tensioactivas





La presencia de sustancias tensioactivas en el mar procedentes de los efluentes municipales e industriales, es un factor prácticamente constante en las aguas costeras de los países desarrollados, y dicha presencia se extiende hasta varias decenas de kilómetros de la costa. La acción de los agentes tensioactivos sobre los organismos marinos puede ser catastrófica y parece existir siempre, incluso cuando su concentración en el medio es muy débil. 



En la actualidad el tensioactivo más empleado, con diferencia, es el alquilbenceno lineal sulfonato sódico o LAS, siendo el producto comercial una mezcla de homólogos con una longitud de cadena entre 10 y 14 átomos de carbono.



El consumo actual de LAS en España es del orden de 5,5 g por habitante y día, cifra que supera ampliamente a la mayoría de los paises desarrollados, a excepción de éapón.



La mayoría de los estudios realizados -o en curso-, han estado centrados en el medio continental debido a que es el que recibe en primera instancia y en mayor cuantía el impacto del LAS, teniendo el medio marino en comparación una atención menor motivada por el sobredimensionamiento que se había considerado sobre su capacidad de dilución y autodepuración.



En base a los estudios realizados sobre el comportamiento y concentración de estos tensioactivos en zonas litorales, y teniendo en cuenta el uso ampliamente generalizado del LAS, se han establecido criterios de calidad de las aguas en relación a estas sustancias, sustituyendo al parámetro “sustancias tensioactivas reaccionantes al azul de metileno”.







	Hidrocarburos de origen petrolero



La primera fuente de hidrocarburos en el medio marino está ligada a las actividades humanas. La toxicidad que puedan presentar estos compuestos sobre las comunidades biológicas depende de la naturaleza y componentes químicos que tengan estos hidrocarburos, sin embargo de forma general se Podría decir que:



-los estadíos larvarios y juveniles son más sensibles a las poluciones por petróleo que los especímenes adultos y esto también es aplicable a los moluscos, crustáceos o peces;

-los efectos subletales pueden ser importantes por alteración de las funciones vitales: inhibición del crecimiento, modificación del comportamiento, etc. Ahora bien, son estos efectos los que condicionan a largo plazo el equilibrio ecológico y la supervivencia de las especies;

-los hidrocarburos de bajo punto de ebullición poseen una toxicidad inmediata mucho mayor, pero los productos pesados son posiblemente más nocivos a largo plazo debido a su estabilidad y efectos secundarios;

-el emulsionado de los hidrocarburos aumenta considerablemente su nocividad, al mismo tiempo que facilita su biodegradación. La utilización de productos emulsionantes, incluso no tóxicos, deberá evitarse en las proximidades de zonas de gran interés biológico.





	METALES PESADOS



La presencia en las aguas costeras de metales pesados en concentraciones superiores a las que se encuentran en aguas de alta mar es debido en gran parte al drenaje natural de las tierras emergidas. La distribución de estos metales pesados en los medios oceánicos dependen ampliamente de mecanismos de adsorción y de la mayor o menor abundancia de sustancias orgánicas disueltas o en partículas más o menos finas. Los efluentes domésticos contienen siempre materias minerales en suspensión (principalmente arcillas) y la adsorción de agentes contaminantes sobre estas partículas conduce a su concentración sobre el fondo y pueden perjudicar a las especies bentónicas. Las vías de penetración de metales pesados en organismos puede deberse a dos vías clásicas, la contaminación a partir de soluciones ("efecto de baño" produciéndose la incorporación generalmente por branquias y epitelio intestinal) por una parte, y la contaminación por medio de la cadena trófica por la otra.



Es muy difícil dar una idea de la toxicidad de los metales pesados para los organismos marinos, incluso si sólo se toma en consideración la toxicidad aguda, ya que varían mucho las dosis letales entre especies sistemáticamente próximas. De forma general, el umbral de toxicidad aguda depende ampliamente de la naturaleza de la combinación química en la cual interviene el metal; los agentes quelantes, que tienen tendencia a aumentar el contenido del contaminante en estado disuelto, más bien tenderían a aumentar la toxicidad, mientras que los agentes causantes de la precipitación la disminuirían, salvo para posiblemente los filtradores, que pueden capturar las partículas precipitadas, y los sedimentívoros, que podrían ingerirlas juntamente con el sedimento.



Los efectos de la concentración en metales pesados en los sucesivos niveles de la cadena trófica afectan evidentemente al hombre, puesto que la explotación por medio de la pesca se sitúa esencialmente en los niveles elevados. El mercurio es el elemento que ha sido más estudiado bajo este punto de vista, debido al hecho de que se encuentre con bastante frecuencia a elevadas concentraciones (3-5 ppm de mercurio total) en grandes peces depredadores viejos como los atunes, pez espada, etc.



Los metales pesados que se han considerado a la hora de establecer criterios de calidad son aquellos que aparecen señalados en la legislación vigente de criterios de calidad de zonas de baño y zonas de protección y producción de peces e invertebrados marinos. Estos metales son: arsénico, cadmio, cobre, cromo, manganeso, mercurio, níquel, plata, plomo y zinc. 



Además, se han incluido a aquellos metales o metaloides recogidos en la Lista II de sustancias peligrosas, sobre los que se han encontrado valores de toxicidad y referencia a través de la bibliografía, tales como: antimonio, bario, berilio, boro, cobalto, estaño, molibdeno, selenio, talio, titanio, uranio y vanadio.

Como consideración general para todas estas sustancias, se ha determinado que el criterio de calidad establecido en las zonas menos limitada se corresponde con la concentración media de la sustancia, o especie en cuestión, en el agua de mar. 





	9. CRITERIOS PARA LA DELIMITACIÓN DE LAS AGUAS



En definitiva, los criterios que han de utilizarse para la determinación de la distintas zonas de calidad de las aguas y los valores que han de cumplir los distintos parámetros indicadores de su atributo, han de derivarse de la observación de los siguientes preceptos:



-Consideración de las figuras legales de protección existentes en la zona. 

�Condiciones oceanográficas de la zona. 

�Considerar los criterios para la determinación de zonas sensibles y menos sensibles establecidas en la Directiva 91/271/CEE. 

�Considerar los condicionantes legales relativos a la construcción de emisarios submarinos.



Por su parte, los objetivos de calidad, que se apliquen en ellas, son los recogidos en la normativa legal para las aguas del litoral:



* Aguas de baño 

		* Aguas para maricultura



y normativa para las aguas sobre la que se vierten sustancias peligrosas:



�Aguas estuáricas. 

�Mar territorial y aguas interiores. 



También han de considerarse los criterios de calidad de otros parámetros y/o índices  que, fundamentados en la bibliografía reciente relativos a toxicidades agudas y efectos subletales sobre especies marinas y en referencias internacionales (principalmente criterios EPA), deben ser incluidos.





10. APLICACIÓN AL LITORAL ANDALUZ. 



	

Todo lo anteriormente expuesto ha servido de base para que varios grupos de investigación censados en la Facultad de Ciencias del Mar de la Universidad de Cádiz elaboremos para la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, por encargo de ésta, una propuesta de objetivos de calidad de  las aguas del litoral andaluz, propuesta que contempla la zonificación de las aguas del litoral andaluz, recogiéndose en ella los puntos geográficos de delimitación de cada zona, su extensión y anchura, el tipo de zona (en el caso de Andalucía, aguas especiales, aguas normales, aguas limitadas o aguas menos limitadas, según el grado de preservación), y los objetivos de cada parámetro. 

  Además, se hace referencia expresa a los métodos analíticos requeridos para la evaluación de dichos parámetros.



 En la tabla adjunta se recogen, a modo  de ejemplo, los objetivos de calidad de algunos parámetros significativos.







Coliformes fecales ( x 100 mL)



�



Valor Guía�



Valor Imperativo

��



Zona Especial

�



---�



( 2000��



Zona Limitada

�



---�



( 2000��



Zona Normal

�



---�



( 2000��



Zona Menos Limitada

�



Ausencia�



---��















Transparencia, disco Secchi (metros)



�



Valor Guía�



Valor Imperativo

��



Zona Especial

�



---�



2��



Zona Limitada

�



2�



1��



Zona Normal

�



2�



1��



Zona Menos Limitada

�



> 5�



2��



Salinidad



�



Valor Guía�



Valor Imperativo

��



Zona Especial

�



---�

25 - 38

- La variación de salinidad provocada por un vertido, no deberá ser superior en más de un 10% a la salinidad medida en las aguas que no estén afectadas por dicho vertido ��



Zona Limitada

�



---�



12 - 38��



Zona Normal

�



---�



25 - 38��



Zona Menos Limitada

�



35 - 38�



25 - 38��



Sustancias tensioactivas aniónicas ((g/L LAS, Alquilbenceno-lineal-sulfonatos)



�



Valor Guía�



Valor Imperativo

��



Zona Especial

�



---�



( 30��



Zona Limitada

�



---�



50��



Zona Normal

�



---�



( 30��



Zona Menos Limitada

�



10�



50��





Índice de contenido metálico definido éste como la media geométrica de los valores obtenidos en los análisis de los metales: As, Cd, Cr, Cu, Hg, Mn, Ni, Pb, Sn.  ((g/L)



�



Valor Guía�



Valor Imperativo

��



Zona Especial

�



---�



13��



Zona Limitada

�



---�



25��



Zona Normal

�



---�



16��



Zona Menos Limitada

�



0,6�



26��

Mercurio total ((g/L Hg)



�



Valor Guía�



Valor Imperativo

��



Zona Especial

�



---�



( 0,1��



Zona Limitada

�



---�



0,3��



Zona Normal

�



---�



( 0,2��



Zona Menos Limitada

�



0,003�



0,3��

Aldrín y derivados (ng/L)



�



Valor Guía�



Valor Imperativo

��



Zona Especial

�



---�

(10 Aldrín, Dieldrín y/o Clordano

(5 Endrín y/o Isodrín

��



Zona Limitada

�



---�

 10 Aldrín, Dieldrín y/o Clordano

 5 Endrín y/o Isodrín��



Zona Normal

�



---�

(10 Aldrín, Dieldrín y/o Clordano

( 5 de Endrín y/o Isodrín��



Zona Menos Limitada

�



2,5 para cada sustancia�

 10 Aldrín, Dieldrín y/o Clordano

 5 Endrín y/o Isodrín

��

	





Gracias a todos por vuestra atención, y reitero mi agradecimiento a ASESMAR por haberme dado la ocasión de impartir  esta conferencia.
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